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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta nüm. 545 )

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y captura de los presos fu
gados de la cárcel de Alicante, cu
yos nombres y señas se expresa á 
continuación, poniéndolos á mi 
disposición con las seguridades 
debidas, caso de ser habidos.

Burgos 11 de Diciembre de 1889. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Señas de los presos.
Antonio Ulleiro Sarriol, natural 

de San Gervasio (Barcelona), sol
tero, de 29 años, albañil, viste 
americana oscura de tricot, pan
talón y chaleco finos, alpargatas 
pasadas á la catalana y boina ver
de; y Pedro Ferrer Valverde, sol
tero, de 23 años, platero, natural 
de Barcelona, instruido, viste pan
talón negro, chaleco, zapatos ro
jos, boina, pero llevaba un som
brero oscuro en la faja.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 6 de 

Noviembre de 1889.
Abierta á las siete y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Chico, 
Aldea, Morena, Alfaro, Cecilia, 
Cuadrao, Gil y Gil, Calvo, Martí

nez, Villanueva, Arroyo, Castrillo, 
Bartolomé, Rilova, y Muñoz, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Juez de primera instancia y de ins
trucción de Aranda de Duero re
mitiendo el testimonio compren
sivo de un auto dictado en el 
sumario contra D. Pedro y D. Pas
cual Esteban sobre detención ar
bitraria, por el que se declara 
suspensos á dichos Sres. en los 
cargos de Alcalde y Juez munici
pal de Quemada que respectiva
mente desempeñan; y la Diputa
ción acordó quedar enterada , y 
que se acuse el recibo.

Diose lectura de una instancia 
de D. Marceliano Santa Maria y 
Sedaño solicitando que se le con
ceda una subvención para com
pletar en Roma los estudios de su 
carrera de pintura; y la Diputación 
acordó que se una al expediente 
de su razón.

Diose cuenta de otra instancia 
| de Martin Juan García, vecino de 

esta Ciudad , pidiendo que se le 
agracie con la plaza vacante de 
Gonserge de la Academia de Dibu
jo del Consulado; y se acordó te
nerla en cuenta cuando se tome 
resolución sobre la provisión de 
dicha plaza que está señalada para 
la orden del dia de la presente 
sesión.

El Sr. Presidente recordó que 
al terminar las sesiones de la reu
nión anterior quedó pendiente de 
discusión el expediente sobre ar
reglo de la Contaduría, y mani
festó que habiendo ocurrido poste
riormente las vacantes de dos Ofi
ciales, habia pasado en el dia ante
rior á la Comisión de Gobernación 
para que teniendo en cuenta las 
vacantes mencionadas emitiera 
nuevo dictámen.

El mismo Sr. Presidente mani
festó que los Ayuntamientos de es
ta provincia encuentran dificulta
des para extender las actas de 
amojonamiento á que se refiere el 

viernes y domingos.

Real decreto dictado por el Minis
terio de Hacienda en 30 de Agosto 
último y publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, correspon
diente al dia 8 de Setiembre, y 
propuso se les mandaran modelos 
impresos para el cumplimiento de 
dicho servicio; y la Diputación lo 
acordó así.

Diose lectura de la proposición 
presentada por el Sr. D. Gumer
sindo Gil en la sesión anterior y 
puesta á la orden del dia de la pre
sente, pidiendo que se acordara 
que por la Dirección de caminos 
vecinales se hagan los estudios del 
proyecto y presupuesto de un 
puente sobre el rio Cadagua en el 
pueblode Ungo, términomunicipal 
del Valle Mena, y que una vez ve- 
rificádos sesubvencionase las obras 
con la cantidad con que la Diputa
ción proteje por regla general esta 
clase de obras, y se acordó por una
nimidad que pase á la Comisión de 
Fomento.

Se acordó aprobar en revisión 
el acuerdo de la Provincial de 30 
de Abril último, en que se nombró 
con carácter de interinidad á D. 
JoséPerezy Solás para el cargo 
de Oficial 4.°-3.° de las oficinas de 
la Corporación en la vacante cau
sada por renuncia de D. Fermín 
Lambarri, y que se nombrase en 
propiedad para dicho cargo al ci
tado D. José Perezy Solás.

Diose así bien lectura de la en
mienda suscrita por el Sr. Gonzá
lez de Medina en que se manifes
taba que la vacante producida por 
la renuncia de D. Fermin Lam
barri no debía originar movimien
to alguno en las escalas, bastando 
que la Diputación acuerde que se 
lleve á cabo desde luego una nue
va distribución de negociados que 
consienta el que entre los Oficiales 
propietarios que en la actualidad 
levantan los trabajos de la Secre
taría, se dividan para el despacho 
cuantos asuntos corren á cargo de 
la expresada dependencia.

Habiendo manifestado el Sr.

Chico, á nombre de la Comisión 
de Gobernación que la enmienda 
afectaba al fondo del dictámen, el 
Sr. Presidente manifestó que pa
saría con el expediente á la expre
sada Comisión á los efectos del ar
tículo 53, párrafo 2.°, del Regla
mento.

En el expediente de autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Haza para litigar con los pueblos 
que forman la comunidad de villa 
y tierra de Haza sobre mejor dere
cho á la presidencia de dicha co
munidad, que le habia sido negada 
por Real órden de 26 de Noviem
bre de 1886: diose cuenta de la 
apelación interpuesta por dicho 
Ayuntamiento para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 19 de Mayo último, con
tra el acuerdo de la Diputación de 
11 de Abril en que se le negó 
dicha autorización, del acuerdo 
de la Comisión provincial de 4 de 
Junio en que se estimó dicho re
curso, y del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
que se apruebe en revisión dicho 
acuerdo; y la Diputación lo acórdó 
asi por unanimidad.

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se aprobase en revi
sión la resolución dictada por la 
Provincial, con fecha 26 de Julio 
último, desestimando la preten
sión formulada por el Ayunta
miento de Ontoria del Pinar de 
perdón de la contribución territo
rial por las pérdidas que causó en 
el pueblo de Aldea del Pinar el 
fuerte nublado de agua y piedra 
que cayó en sus campos en el dia 
24 de Junio último, por haber pre
sentado el expediente fuera del 
plazo de los 15 dias establecido al 
efecto por el art. 98 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885; 
y después de breves palabras de 
los Sres. Cecilia y Alfaro, se acor
dó por mayoría aprobar dicho dic
támen.

Diose así bien lectura del dictá-



raen de la propia Comisión propo
niendo que se aprobase en revisión 
la resolución de la Provincial de 5 
de Octubre último deque se anun
ciase en el Boletin oficial de la pro
vincia el siniestro del pedrisco que 
descargó en los campos de Arlan- 
zon el dia 18 de Junio último, y 
se pidiese informe á los Ayunta
mientos de Zalduendo éIbeas de 
Juarros sobre la petición formu
lada por el Ayuntamiento de aquel 
distrito de que se le otorgara per- 
don de la contribución en razón á 
las pérdidas causadas por aquel 
suceso; y la Diputación acordó 
por mayoría aprobar dicho dictá- 
men, después de una breve discu
sión de los Sres. Cecilia, Alfaro, y 
Aldea.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó aprobar en revisión las resolu
ciones adoptadas por la Provincial 
en 20 de Marzo último en el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Sargentes de la Lora, 
con motivo del hundimiento de la 
ladera en donde se halla situado 
el pueblo de Cenicero, pertene
ciente á aquel distrito municipal.

Así bien y de igual conformidad 
se acordó aprobar las resolucio
nes que á continuación se expresa 
adoptadas por la Comisión provin
cial:

La de 14 de Setiembre último y 
todas las anteriormente dictadas 
en el expediente de perdón de la 
contribución promovido por el 
AyuntamientodeCoruña del Conde 
con motivo del pedrisco que des
cargó en sus campos el dia 31 de 
Mayo de dicho año.

La de 9 de Julio recaída en otro 
expediente formadoá instancia del 
Ayuntamiento del Valle de Toba- 
lina, por el pedrisco que descargó 
en aquella jurisdicción el dia 18 
de Junio.

Las de 9 de Julio, 2 de Agosto y 
25 de Octubre recaídas en el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Villasidro, á virtud de 
la piedra que cayó en sus campos 
el dia 28 de Junio último.

La de 25 de Octubre en que se 
otorgó al Ayuntamiento de Itero 
del Castillo el perdón de 985 pese
tas 97 céntimos por las pérdidas 
que causó la tempestad que des
cargó en sus campos el 16 de Ju
nio de 1887.

La de 22 de Junio recaída en el 
expediente de perdón de contri
bución territorial instruido por el 
Ayuntamiento de Peñalba de Cas
tro por el pedrisco que descargó 
en sus campos en 31 de Mayo úl
timo.

Las de 24 de Setiembre y 29 de 
Octubre dictadas en el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Partido de la Sierra en Tobalina á 
causa de la tempestad que descar
gó en sus campos en el dia 7 de 
Setiembre próximo pasado,

Las de 9 de Julio, 2 de Agosto y 

25 de Octubre recaídas en expedien
te análogo instruido por el Ayun
tamiento de Barcina de los Montes 
con motivo del pedrisco que des
cargó en sus campos el dia 18 de 
Junio último.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de La 
Gallega sobre perdón de la contri
bución territorial á consecuencia 
del pedrisco que descargó en sus 
campos el dia 31 de Mayo de este 
año, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación pro
poniendo que se aprueben en re
visión las resoluciones de la Pro
vincial de 19 de Julio y 17 de Agos
to, la primera de las cuales deses
timó la pretensión por no haber 
cumplido el Ayuntamiento el de
ber que impone el art. 98 de la 
instrucción de 30 de Setiembre de 
1885 de remitir en el término de 
15 dias siguientes al siniestro el 
expediente justificativo de las pér
didas, y la segunda desestimando 
la nueva pretensión de aquella 
municipalidad de que se reformase 
aquel acuerdo y accediendo á la 
petición de que se les devolviera 
los documentos del expediente; y 
la Diputación después de breves 
palabras de los Sres. Cecilia, Al
faro, y Aldea, acordó por mayoria 
aprobar el expresado dictámen.

Vista la liquidación practicada 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales de lasobras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
de la Puebla de Arganzon á las 
Ventas de Armentia, importante 
25185*53 pesetas: vista la no con
formidad del contratista D. Domin
go Munguira á la liquidación ex
presada, así como lo manifestado 
por el Director de carreteras pro
vinciales en contra de lo expuesto 
por el contratista: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, que se 
remitaá informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia la liquidación expresada.

En el expediente instruido á 
instancia de varios vecinos de Ter- 
radillos de Esgueva pidiendo la 
segregación de dicho pueblo del 
distrito municipal de Villatuelda á 
que pertenece para constituir mu
nicipio independiente, diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
apruebe en revisión el acuerdo de 
la Provincial en que se desestimó 
dicha pretensión; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

De igual conformidad se acordó 
aprobar la cuenta rendida por D. 
Agapito Ruiz de la obra hecha por 
el mismo de pintura de puertas, 
ventanas y varios locales de la 
cárcel correccional de esta ciudad 
y del papel puesto en otros, im
portante 331 pesétas, autorizada 
con la nota suscrita por el Direc
tor de dicho Establecimiento, y que 
se satisfaga la mitad de su impor
te con cargo al capítulo corres

pondiente del presupuesto pro
vincial.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador,fechada en 23 de Setiem
bre de 1887, trasladando una comu
nicación del Director de la cárcel 
correccional de esta Ciudad en que 
expresaba la conveniencia de esta
blecer talleres para los corrigen
dos: diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación pro
poniendo que vuelva al Arquitecto 
provincial el proyecto y presupues
to de dichos talleres para que en su 
vista y del terreno en que se han 
de ejecutar los expresados talleres 
manifieste si es posible habilitar 
algún local para escuela de dicho 
asilo penitenciario; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó que pasara á la Contaduría 
de fondos provinciales el oficio del 
Alcalde de Carcedo de Burgos, fe
chado en l.° del actual, en que pide 
que por la Dirección de carreteras 
provinciales se hagan los estudios 
y se forme el proyecto y presupues
to de un camino vecinal que par
tiendo de aquel pueblo termine en 
el Monasterio de San Pedro de Car- 
deña , á fin de que se exprese 
por aquella dependencia si el 
Ayuntamiento solicitante se halla 
al corriente en el pago del contin
gente provincial.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza vacante de Oficial de 
Contabilidad de la Junta de Ins
trucción pública de esta provincia, 
dotada con el haber anual de 1250 
pesetas: resultando que el tribunal 
de oposiciones á dicha plaza ha 
propuesto tan solo al aspirante D. 
Juan Cuñado y Delgado por haber
le considerado, en razón á la con
testación cumplida que dió á to
das las preguntas que le cupieron 
en suerte y por los sobresalientes 
antecedentes que constan en su 
expediente, como único merecedor 
de ser agraciado: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, nombrar
le para dicho cargo con el expre
sado haber de 1250 pesetas.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza vacante de Ayudante 
2.° de la Dirección de carreteras 
provinciales: resultando que el 
tribunal de oposiciones ha pro
puesto en primer lugar al opositor 
D. Marcelino Pedrero Garcia, y en 
2.° á D. Fernando Garcia Rey, y 
que en su vista la Comisión de Fo
mento en su informe de este dia 
proponía que se nombrase á dicho 
D. Marcelino Pedrero y Garcia por 
ocupare! primer lugar de la pro
puesta del Tribunal: se acordó por 
mayoría de 9 votos contra 7 nom- 
brarpara dicho cargo á D. Marce
lino Pedrero y Garcia.

Se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación, aprobar en revisión 

los acuerdos adoptados por la Pro
vincial en los expedientes que á 
continuación se expresa: el de su
basta del racionado para los aco
gidos y amas internas del Hospicio 
provincial y para los presos de la 
cárcel correccional de esta ciudad 
en el periodo comprendido desdo 
1de Octubre de 1888 á 30 de Se
tiembre de 1889; el del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital sobre que 
se le faciliten 100 árboles de dife
rentes clases para plantarlos en el 
jardín y en el patio de recreo do 
dicho Establecimiento; el del Sr. 
Director interino del Hospicio pro
vincial en que participa el falleci
miento de D. Manuel Izquierdo y 
Gallo, Médico numerario de dicho 
Asilo benéfico; el de Victoriano 
Sainz Herrero sobre que se le con
ceda algún socorro para que pue
da tomar los baños de Arnedillo; 
sobre manifestación hecha por el 
Alcalde de Salas de los Infantes de 
haber dado á luz en dicho pueblo 
la expósita del Hospicio provin
cial Juana Santa Maria; el de Ce
lestino Delgado, Lucio Fernandez, 
Norberto Santa Maria y Rufo Santa 
Maria, acogidos del Hospicio pro
vincial, sobre que se les sufrague 
los gastos necesarios para seguir 
la carrera del Magisterio; el del 
Sr. Director interino del Hospicio 
provincial en que remite relación 
de los asilados que han salido con 
la pensión mensual de 15 pesetas 
por tiempo de 3 meses; el de En
sebio Santa Maria, acogido del 
Hospicio provincial, sobre que se 
le conceda los recursos necesarios 
para adquirir el título de Maestro 
de primera enseñanza superior; el 
de Daniel Santa Maria sobre que 
se le concedan recursos para seguir 
la carrera del Magisterio; el de 
Daniel Barbadillo Santa Maria so
bre que se le conceda la cantidad 
necesaria para adquirir el título 
de Maestro superior de primera 
enseñanza; elde Cenon Pablo Fran
cés sobre que se le entregue á su 
hijo Fernando, depositado en el 
torno del Hospicio el 15 de Julio 
último; el de Domingo Bernabé y 
Rojo en que pide que se le entre
gue á su hijo Isidoro Bernabé y 
Barga, natural de San Millan de 
Lara, acogido en el Hospicio pro
vincial; el en que Rufina Andrés, 
vecina de Aranda de Duero, pide se 
le provea de un plomo que llevaba 
pendiente del cuello el niño expó
sito Apolinar Santa Maria, á quien 
está lactando; sobre conducción á 
un manicomio de Romualdo Es
pinosa Diaz, vecino de Sedaño; Mi
caela de Blas Miguel, natural de 
Pardilla; Maria Alvillos Alonso, de 
Buniel; Agustín Hernando Rubia
les, de Arauzode Salce; Aurea Diez, 
de Ameyugo; Martin Cámara Arro
yo, de Hinojar del Rey; Valenti n 
de Arce López, de Olmillos de Sa- 
samon; y José Bouso López, del 
Valle de Lorenzana en la provin- 



cía de Lugo; sobre donativo hecho 
por Sor Casilda Riestra para la 
enfermería del Hospicio provincial 
de ocho jergonesde muelles; sobre 
celebración de exámenes y distri
bución de premios á los niños de 
dicho Establecimiento; los de con
ducción á un manicomio por cuen
ta de los fondos de esta provincia 
de los dementes Norberto Díaz Za- 
manillo, natural de Soncillo (Va
lle de Valdebezana); Santiago Sanz 
Alcubilla, de Zazuar; Juan Portu
gal, de Contreras; Vicente Gonza
lo, de Fuentelcesped; Felipa Perez 
Gredilla y Mariana Navarro, de 
Burgos; el incoado á virtud de 
manifestación hecha por el Dipu
tado Inspector del Hospicio de los 
asilados que necesitaban hacer 
uso de los baños de mar y aguas 
sulfurosas; sobre admisión en el 
Hospicio de una criatura que apa
reció abandonada en el pueblo de 
La Vid y sus Barrios; sobre que se 
vuelva á admitir en el Hospicio 
provincial á Juan Blanco; sobre 
aprobación de las cuentas de los 
talleres de la Casa provincial de 
Beneficencia durante el 2.° semes
tre del actual año económico; el 
de subasta de los géneros y mate
riales necesarios para el servicio 
de acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial en el año eco
nómico de 1888-89; el de petición 
hecha por Juan Tamayo, vecino 
de Covarrubias, pidiendo un niño 
ó niña del Hospicio provincial de 
4 á 5 años de edad; el de admisión 
en el Hospicio provincial de Juan 
Santa Maria, que se fugó de di
cho asilo; el incoado con motivo 
de la fuga del Hospicio provin
cial de los asilados Román, Mi
guel y Gonzalo Santa Maria; sobre 
que la Diputación de esta provin
cia se haga cargo de 10 dementes 
pobres, naturales de la misma, que 
se hallan en los Manicomios de 
San Baudilio de Llobregaty Ciem- 
pozueios; sobre ingreso de Martin 
Saiz Bárcena, de Terminen, en el 
Hospital civil; sobre admisión en 
el Hospicio del asilado que fué.In
dalecio Santa Maria; el instruido 
con motivo de no haberse dado el 
parte diario que prescribe el Re
glamento del Hospicio provincial 
en su art. 31; el de petición he
cha por Pedro Santa Maria, expó
sito del Hospicio provincial.de que 
se le abonen 379 pesetas 25 cénti
mos que entregó en la Caja del 
Hospicio provincial durante los 
años de 1877 á 1882; y el de su
basta de los géneros necesarios en 
los talleres del Hospicio provin
cial para el año económico de 
1889-90.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 6 de Noviembre de 1889. 
=E1 Presidente, Toribio Gonzá
lez de Medina. = Los Diputados 
Secretarios, Vicente Rilova.— 
Mariano Muñoz.

Extracto de la sesión del dia 7 de 
Noviembre de 1889.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Morena, 
Castrillo, Cuadrao, Alfaro, Arroyo, 
Chico, Villanueva, Calvo, Martí
nez, Gil, Cormenzana, Bartolomé, 
Rilova, y Muñoz, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del limo. 
Sr. Director general de Estable
cimientos penales en que mani
fiesta que el Médico de la cárcel 
de esta Capital se halla obligado á 
prestar los servicios de la Facul
tad en el correccional establecido 
en la citada cárcel y viene perci
biendo el exiguo haber de 262 pe
setas que le satisface, sin que la 
Diputación provincial le haya asig
nado gratificación, por lo cual en
carece dicho Sr. Director la con
veniencia de que se otorgue alguna 
recompensa por la Diputación á 
los servicios del expresado Facul
tativo; y se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación.

Vista la instancia de D. Eulogio 
Perez Arnaiz en solicitud de que 
se le nombre para el cargo vacante 
de Conserge de la Academia de 
Dibujo del Consulado, se acordó 
que se una al expediente de su 
razón, así como las demás que se 
han presentado después de haber 
pasado el expediente á informe de 
la Comisión de Fomento.

Seguidamente se dió lectura del 
informe emitido por la citada Co
misión proponiendo que la Dipu
tación nombre éntrelos aspirantes 
á la citada plaza al que considere 
que reune condiciones mas ven
tajosas.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: D. 
Francisco Iñiguez 13 y D. Eulogio 
Perez 2, saliendo una papeleta en 
blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrado al expresado 
D. Francisco Iñiguez para el car
go vacante de Conserge de la 
Academia de Dibujo del Consulado 
con la gratificación anual de 125 
pesetas.

En el expediente sobre proyecto 
de construcción de la carretera 
provincial de Roa al confin de la 
provincia de Segovia por Fuente- 
cen y Hontangas: diose cuenta del 
informe de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se apruebe 
el proyecto de la sección 1.a de 
dicha carretera provincial; que se 
trascriba al Director de carreteras 
provinciales el informe evacuado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, y que se 
ordene al expresado Director ma
nifieste cuáles son los distritos mu
nicipales situados en las inmedia
ciones de la carretera en cuestión, 
á fin de dirigirles las oportunas 

invitaciones para que ofrezcan sub
vención, y que se aprueben en 
revisión los acuerdos adoptados en 
dicho expediente por la Comisión 
provincial en sus sesiones de 17 
de Agosto, 5 y 29 de Octubre de 
este año; y se acordó aprobar di
cho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de la Imprenta provincial propo
niendo la despedida del operario 
Ruperto Santa María, oficial l.° 
cajista de aquel Establecimiento, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se dé traslado el refe
rido Director de la instancia que 
el indicado Ruperto Santa Maria 
ha dirigido á la Corporación, á fin 
de que exponga lo que crea pro
cedente sobre los cargos que se 
formulan en ella, y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Direc
tor del Instituto provincial pi
diendo que se ejecutasen algunas 
obras de reparación que concep
tuaba necesarias en el edificio que 
ocupa aquel Establecimiento, dio
se cuenta del informe de la Comi
sión de Gobernación en que pro
ponía que se aprobase el presu
puesto de las obras y se ordenara 
su ejecución bajo la dirección del 
Arquitecto provincial, y que su 
importe se satisfaga con cargo al 
presupuesto de reparación de edi
ficios provinciales; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre deslinde 
de los términos jurisdiccionales 
de Mambrilla de Castrejon y Roa, 
con el fin de saber en cuál de ellos 
se halla situado un molino harine
ro perteneciente á D. Rufo Moli
nero, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se ruegue á los 
Sres. Diputados D. Andrés Aldea y 
D. Alejandro Berdugo, comisiona
dos por la Diputación para que in
formen con audiencia de las comi
siones de los Ayuntamientos de 
Roa y Mambrilla de Castrejon so
bre el terreno á que se refiere la 
cuestión lo que consideren proce
dente; y se acordó aprobar el ci
tado dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
de la Imprenta provincial hacien
do presente la conveniencia de 
vender el papel viejo de Boletines 
atrasados que se halla en uno de 
los pasillos de la planta baja del 
Palacio provincial, diose lectura 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
autorice al expresado Director para 
que proceda á dicha venta en la 
forma que crea conveniente; y que
dó aprobado el expresado dictá
men.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Arqui
tecto provincial sobre reparación 

de la cubierta y piso del desvan 
del edificio ex-convento de San 
Agustín, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación que pase el pro
yecto y presupuesto al Arquitecto 
municipal para que se sirva infor
mar sobre él.

Así bien se acordó de conformi
dad con lo propuesto por la misma 
Comisión aprobar la cuenta gene
ral de la Caja de ahorros del Hos
picio provincial, comprensiva de 
las operaciones del ejercicio eco
nómico de 1888-89.

De igual conformidad con lo 
propuesto por la misma Comisión 
se acordó aprobar el presupuesto 
formado por el Arquitecto provin
cial para el empapelado y enlucido 
de yeso en las habitaciones y ofi
cinas del piso 3.° del Palacio pro
vincial, y que dicha obra se ejecu
te por administración bajo la di
rección del expresado funcionario 
facultativo, satisfaciendo sus im
portes del capítulo de obras de 
reparación de edificios de la pro
vincia.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D.“ Felipa, D.a 
Casilda y D.a Antonia Fernandez 
Arciniega pidiendo en considera
ción á los servicios prestados por 
su finado padre D. Dionisio, Cate
drático y Director que fué del Ins
tituto de 2.a enseñanza, se les con
ceda un socorro para poder hacer 
el viaje que proyectaban á Chile: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se desestimase la pre
tensión indicada, bajo el funda
mento de que no existía en el pre
supuesto crédito destinado á esta 
clase de auxilios.

Abierta discusión, el Sr. Barto
lomé manifestó que se habían he
cho por la Diputación concesiones 
análogas de socorros y que proce
día á su juicio favorecer con algu
na cantidad á las solicitantes.

Puesto á votación ordinaria el 
dictámen quedó aprobado por to
dos los Sres. presentes, menos los 
Sres. Cuadrao, Bartolomé, y Alfa
ro, que votaron en contra.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones que á continuación se 
expresa adoptadas por la Provin
cial:

Las de 9 de Julio, 6 de Agosto,
3 y 17 de Setiembre últimos recaí
dos en los expedientes sobre cons
trucción de los trozos l.°y2.° de 
la carretera provincial de La Pue
bla de Arganzon á las Ventas de 
Armen tia.

Las de 26 de Abril, 4 de Junio y
4 de Julio adoptadas en el expe
diente sobre construcción de la 
carretera provincial de Aranda de 
Duero á Torresandino.

Las de 2 de Agosto y 24 de Se
tiembre recaídas en el expediente 
sobre construcción de un camino

provincial.de


vecinal de Cillaperlata á la carre
tera de Cereceda á Laredo.

Las de 18 de Mayo, 15 de Junio 
y 16 de Julio adoptadas en el ex
pediente sobre construcción de 
ocho muros de contención de tierra 
en los kilómetros 30, 32 y 33 de la 
carretera provincial de Ibeas de 
Juarros á Pradoluengo.

Las de 16 de Julio, 3 y 19 de Se
tiembre recaídas en el expediente 
sobre construcción del trozo l.°de 
la carretera de Villanueva de Ar
gaño al puente de Peral de Ar
lanza.

Las de 14 de Mayo, 28 de Junio, 
23 de Julio y 3 de Setiembre adop
tadas en el expediente sobre cons
trucción del trozo 2.° de la sección 
2.a de la misma carretera.

La de 24 de Agosto recaída en el 
expediente instruido á virtud do 
oficio del Alcalde de Salas de los 
Infantes haciendo presente el es
tado en que se halla la alean tilla 
del kilómetro l.° de la carretera 
de Salas á Soria.

La de 4 de Julio en que se acor
dó que se remitiera al Sr. Gober
nador el expediente y ante-proyecto 
de la carretera que partiendo de 
Burgos á Valladolid, frente á Pam- 
pliega, y pasando por varios pue
blos termine en el puente de Zar
zosa.

Las de 30 de Abril y 13 de Junio 
recaídas en el expediente sobre 
construcción del paso titulado El 
Peñedo en la carretera provincial 
de Uzquiza á Bezares por Pineda 
de la Sierra.

Las de 7 y 24 de Mayo recaídas 
en el expediente sobre aprobación 
del proyecto de la sección 1.a de 
dicha carretera.

Las de 10 de Mayo y 9 de Julio 
en que se aprobaron las cuentas 
de gastos de oficina del Arquitecto 
provincial correspondientes á los 
meses de Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre.

Las de24 deMayo, 16 de Julio, 
3 de Agosto, 24 de Setiembre y 12 
de Octubre en que se aprobaron 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas por los empleados de 
la oficina del Arquitecto provin
cial en los meses de Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre.

Las de 27 de Agosto y 22 de Oc
tubre recaídas en el expediente 
sobre construcción de la segunda
sección de las cinco deque ha de 
constar el nuevo edificio destinado 
á Hospicio provincial.

Las de 26 de Abril, 7 de Junio, 
27 de Agosto y 22 de Octubre adop
tadas en el expediente sobre repa
ración del Palacio provincial.

La de 6 de Agosto en que se or
denó al Arquitecto provincial pa
sara á La Orra con el fin de prac
ticare! reconocimiento y recepción 
definitiva de las obras ejecutadas 
en la fuente y lavadero de aquella 
villa.

Las de 3 de Mayo y 20 de Agosto 
recaídas en los expedientes sobre 
formación de los proyectos y pre
supuestos para la construcción de 
una fuente en Miranda de Ebro y 
otra en Villasilos.

La de 25 de Junio en que se or
denó al Arquitecto provincial pa
sara á Salas de los Infantes á ha
cer el estudio de conducción de 
aguas potables para el abasteci
miento de dicha villa.

La de 30 de Mayo en que se orde
nó al mismo funcionario pasara á 
Villalmanzo á practicar los estu
dios para la formación del proyec
to y presupuesto de un lavadero en 
dicho pueblo.

Las de 30 de Julio y 10 de Se
tiembre recaídas en el expediente 
sobre la necesidad de ocupar un 
pequeño terreno, propio de un me
nor, por uno de los ángulos de la 
1.a sección del nuevo edificio des
tinado á Hospicio provincial.

La de 6 de Agosto en que se 
concedió á D. Eduardo Olasagasti 
licencia con el fin de tomar baños 
de mar.

Las de 14 de Julio y 7 de Setiem
bre recaidas en el expediente so
bre que el Arquitecto provincial 
pasara á Santa Cruz de la Salceda 
á levantar el plano y presupuesto 
para la reparación de la escuela 
de niñas y casa consistorial.

La de 4 de Junió en que se orde
nó á dicho funcionario el estudio 
y formación del plano y presupues
to para la reparación de la casa 
consistorial de Yudego y Villan- 
diego.

La de 12 de Octubre en que se 
mandó al mismo Arquitecto la for
mación del proyecto de construc
ción de un edificio para escuela en 
Barbadillo de Herreros,.

La de 10 de Mayo en que se 
acordó remitir al Alcalde de Fuen- 
telcesped el proyecto de la casa 
consistorial á los efectos del ar
tículo 95 del reglamento de Obras 
públicas.

Las de 28 de Mayo y 23 de Se
tiembre adoptadas en el expedien
te sobre formación del plano y 
presupuesto para la reedificación 
de la cárcel de Audiencia de Vi- 
llarcayo.

La de 17 de Setiembre en que se 
ordenó al Arquitecto provincial 
pasara á Madrigalejo á reconocer 
si en el punto designado por el 
Ayuntamiento puede colocarse un 
reloj.

La de 30 de Agosto en que se 
ordenó á dicho funcionario pasara 
á Saldaña á verificar el replanteo 
de las obras de construcción de 
una fuente y abrevadero en dicha 
localidad.

La de 20 de Abril en que se or
denó asi bien al mismo funciona
rio el reconocimiento de los edifi
cios que se hallaban próximos á 
tres casas hundidas en Covarru- 
bias.

Asi bien se acordó de conformi
dad con lo propuesto por la Comi

sión de Gobernación aprobar en 
revisión las resoluciones de la 
Provincial que á continuación se 
expresan.

La de 30 de Abril, 10 y 16 de 
Mayo y 25 de Junio recaidas en el 
expediente sobre subasta del pa
pel que se destine á la impresión 
del Boletín oficial, así como el que 
se destine á las impresiones del 
servicio de elecciones y tirada de 
los libros de contabilidad.

Las de 3 de Setiembre de 1884 y 
15 de Junio último recaidas en el 
expediente sobre subasta del papel 
para la tirada del Boletín oficial.

Las de 26 de Febrero, 28 de Ma
yo y 12 de Junio adoptadas en el 
expediente sobre autorización al 
Director de la Imprenta para im
pugnar la apelación interpuesta 
contra el fallo de la Administra
ción de Contribuciones en el ex
pediente sobre defraudación for
mado contra dicho Estableci
miento.

La de 21 de Febrero de 1888 en 
que se acordó abonar al Director y 
operarios de la Imprenta provin
cial el doble haber que por tra
bajos extraordinarios les ha cor
respondido.

Las de 12 de Febrero y 21 de 
Mayo últimos en que se acordó 
igual gratificación á los mismos 
funcionarios.

Las de 22 de Enero y 10 de Mayo 
en que se acordó que se remita 
gratis al Sr. Comisario de Guerra 
y Archivero Bibliotecario del Con
greso de los Diputados el Boletín 
oficial de la provincia.

La de 2 de Octubre recaída en el 
expediente instruido á virtud de 
oficio del Director de la Imprenta 
en que participaba que han dejado 
de asistir á la misma dos apren
dices de la Casa Hospicio, y que 
se destinen dos ó tres mas.

Las de 3 deMayo y 4 de Junio 
recaidas en el expediente instrui
do á virtud de comunicación del 
Administrador de Contribuciones 
participando haber sido nombrado 
el Director de la Imprenta provin
cial Síndico para la clasificación y 
repartimiento de la cuota gremial 
de Impresores.

Las de 19 de Febrero y 20 de 
Marzo recaidas en el expediente 
instruido á virtud de comunicación 
de! limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de este territorio dando 
cuenta de haber dispuesto el Di
rector de la cárcel correccional de 
esta Ciudad la traslación de los 
presos correccionales al primer 
piso del Establecimiento, y al se
gundo los presos de causa.

La de 11 de Enero en que se 
acordó el abono de la mitad de los 
gastos satisfechos por el Deposi
tario de los fondos carcelarios de 
este partido durante el año econó
mico de 1887-88.

Las de 13 de Diciembre de 1887 
y 10 de Febrero de 1888 recaidas 
en el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de 
esta Ciudad remitiendo un estado 
de las cantidades que el Ayunta
miento ha abonado por diferentes 
servicios llevados á cabo en la 
cárcel pública de esta Ciudad du
rante el año económico de 1886-87.

La de 10 de Mayo en que se au
torizó al Director de la cárcel de 
Lerma para entregar dos camisas 
á dos presos correccionales.

La de 27 de Setiembre en que se 
acordó contestar á un cuestiona
rio del limo. Sr. Subsecretario de 
Gracia y Justicia sobre estableci

miento de colonias agrícolas peni
tenciarias.

La de 13 de Mayo recaída en el 
expediente sobre que se nombre 
demandadero de la cárcel correc
cional de esta Ciudad á uno de los 
asilados del Hospicio provincial.

Las de 30 de Agosto y 10 de 
Setiembre recaidas en el expedien
te sobre colocación de unas alam
breras en dicha cárcel correc
cional.

La de 13 de Marzo adoptada en 
el expediente instruido á virtud de 
oficio del Director de la cárcel cor
reccional de esta Ciudad en que 
solicitaba seis tragos completos 
para los corrigendos, seis mantas 
y seis jergones; y

Las de 3 y 19 de Setiembre re
caidas en expediente inrtruido á 
virtud de oficio del limo. Sr. Pre
sidente déla Junta local de prisio
nes acompañando varias pregun
tas para que el Arquitecto provin
cial informe respecto al Presidio 
de esta Capital.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 7 de Noviembrede 1889. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova—Mariano 
Muñoz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Minas.

CIRCULAR.

Estando para finalizar el segun
do trimestre del año económico de 
1889-90, esta Administración cree 
oportuno recordar á los propieta
rios, administradores ó arrendata
rios de minas situadas en esta pro
vincia él deber que les impone el 
art. 4.° de la instrucción de 11 de 
Abril de 1877 y demás disposicio
nes vigentes para que sin demora 
presenten por duplicado en la ofi
cina de mi cargo las relaciones 
trimestrales de productos obteni
dos en aquellas durante el expre
sado trimestre, ajustándose en su 
redacción al modelo inserto en el 
núm. 208 del Boletín oficial cor
respondiente al dia 28 de Diciem
bre de 1884.

Al evacuar dicho servicio, los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quiera circunstancia adquiriesees- 
ta Administración el convencimien
to de que no lo han sido, se proce
derá á la instrucción del oportuno 
expediente de defraudación en la 
forma dispuesta en la supradicha 
Instrucción y el correctivo de que 
habla el art. 6.° de la misma, ex
pidiéndose contra ellos las certifi
caciones de apremio á los Agentes 
ejecutivos á que pertenezcan las 
minas, si antes del 15 del actual no 
facilitan las relacionesdequeque
da hecho mérito, sin perjuicio 
también de que por la Adminis
tración y Jefatura de Ingenieros 
del distrito minero se fije por 
cálculo prudente á los que omitan 
su presentación las cantidades que 
deban abonar de los productos ex
plotados, por las que tendrán que 
pasar, sin derecho á reclamación 
alguna, tal como prescribe el ar
tículo 3.° de la ley de 25 de Julio 
de 1883.

Burgos 11 de Diciembre de 1889. 
=E1 Administrador de Contribu- 
ciones, José Tejada.________ ,
Imprenta de la Diputación provincial,


